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El FONDO NACIONAL DEL TURISMO- FONTUR, se permite informar a los interesados en 

la Invitación Abierta No FNTB-093 de 2015 LA ADMINISTRACIÓN DEL 

HOTEL EL PRADO, DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

CONCESIÓN DE USO ESPECIAL 

documento se procede a hacer aclaración a lo dispuesto en la Adenda No. 3, de 

conformidad con observaciones recibidas el día 11 de febrero de 2016,  por lo tanto la 

Adenda No. 3 debe entenderse en el siguiente sentido: 

 

En el Capítulo Condiciones Básicas del Contrato a Celebrarse

y 7.3.2 debe entenderse: 

 

1. 7.3.1 Amparo de cumplimiento del contrato: 

 

A. Etapa de pre-inversión:  

 

Este amparo deberá constituirse a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 

NACIONAL DE TURISMO, con el objeto de garantizar el cumplimiento general del 

Contrato, en razón de su celebración, ejecución o liquidación, por un valor asegurado 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las inversiones declarado por el 

concesionario en el anexo No. 14.  

 

Esta garantía deberá permanecer vigente durante la etapa de pre-inversión y un periodo 

adicional de un (1) año para efectos de reclamaciones. Este amparo deberá garantizar 

la prórroga de la garantía, en caso de ampliación del término de ejecución de la 

presente etapa; el ajuste de los amparos, vigencia y valor de una nueva garantía. 

 

B. Etapa de inversión:  

 

Este amparo deberá constituirse a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 

NACIONAL DE TURISMO, con el objeto de garantizar el cumplimiento general del 

Contrato, en razón de su celebración, ejecución o liquidación, por un valor asegurado 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las inversiones declarado por el 

concesionario en el anexo No. 14.  

 

Esta garantía deberá permanecer vigente durante la etapa de inversión y un periodo 

adicional de un (1) año para efectos de reclamaciones. Este amparo deberá garantizar 

la prórroga de la garantía, en caso de ampliación del término de ejecución de la 

presente etapa; el ajuste de los amparos, vigencia y valor de una nueva garantía. 

  

C. Etapa de operación:   

 

Este amparo deberá constituirse a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 

NACIONAL DE TURISMO, con el objeto de garantizar el cumplimiento general del 
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Contrato, en razón de su celebración, ejecución o liquidación, por un valor asegurado 

equivalente a xxxx M/L ($xxx) del año 2015. Este amparo deberá garantizar la 

prórroga de la garantía, en caso de ampliación del término de ejecución del contrato; el 

ajuste de los amparos, vigencia y valor de una nueva garantía. 

 

Este garantía deberá permanecer vigente durante la etapa de operación, deberá 

constituirse con una vigencia mínima de cinco (5) años y un periodo adicional de un (1) 

año para efectos de reclamaciones, por lo tanto, la garantía de cumplimiento se 

prorrogará, o se constituirá una nueva, cada cinco (5) años durante todo el término de 

ejecución del contrato, en cada una de sus etapas, y hasta su a culminación, de tal 

manera que los riesgos estén cubiertos hasta la finalización del contrato y un (1) año 

más.  

 

En todo caso, el Concesionario se obliga a prorrogar la vigencia de este amparo, dentro 

del mes anterior a su vencimiento. 

 

El valor asegurado deberá actualizarse cada cinco  (5) años con el IPC acumulado de 

los respectivos años, durante la vigencia del Contrato hasta su culminación. 

  

NOTA: El valor aquí relacionado como valor asegurado se ajustara con el valor de 

contraprestación presentado por el oferente así: 

 

Valor asegurado = 417.000.000 x [% de contraprestación ofertado] 

       0.5% 

 

El resultado de la anterior fórmula corresponde al valor a incluir como valor asegurado 

en la Minuta del Contrato. 

 

Parágrafo: Aceptación de las garantías por vigencias. Se aceptaran que las garantías 

sean otorgadas por vigencias de cinco (5) años cada una. En tal evento, antes del 

vencimiento de cada vigencia, el beneficiario de la concesión está obligado a aportar 

para aprobación, la prórroga de dichas garantías o unas garantías nuevas, que 

amparen el cumplimiento de las obligaciones en la vigencia subsiguiente. Si el garante 

de una de las vigencias decide no continuar garantizando la siguiente vigencia, deberá 

informarlo por escrito al beneficiario de la concesión y a la entidad otorgante de la 

misma, con seis (6) meses de anticipación a la fecha de vencimiento de la garantía 

correspondiente y en caso de no dar aviso quedará obligado a garantizar la siguiente 

vigencia. Lo anterior, sin perjuicio que los beneficiarios de la concesión deban 

garantizar el plazo total de la misma, para lo cual deberán mantener vigente durante 

toda la ejecución y liquidación de la concesión las garantías que amparen las 

obligaciones.  
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Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad del concesionario de proponer otros 

mecanismos de cobertura de riesgos de conformidad con lo señalado en el Manual de 

Contratación para la Venta y Administración de Bienes a Cargo de FONTUR 

 

7.3.2 Amparo de Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones al Personal, 

Originados Durante la Ejecución del Contrato: 

 

A. En la etapa de pre-inversión:  

 

Este amparo debe constituirse a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 

NACIONAL DE TURISMO, para garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones del personal que el Concesionario haya de utilizar para la ejecución 

del Contrato, el cual incluirá los trabajadores del Concesionario, o de sus agentes, 

contratistas o subcontratistas que intervengan en el desarrollo y cumplimiento del 

Contrato de Concesión. El valor asegurado, durante la totalidad del plazo de ejecución 

del contrato, será equivalente a DOS MIL MILLONES DE PESOS M/L ($2.000.000.000) 

del año 2015.    

 

Esta garantía deberá permanecer vigente durante la etapa de inversión con un periodo 

adicional de tres (3) años para efectos de reclamaciones. Este amparo deberá 

garantizar la prórroga de la garantía, en caso de ampliación del término de ejecución 

de la presente etapa; el ajuste de los amparos, vigencia y valor de una nueva garantía. 

 

B. En la etapa de inversión: 

 

Este amparo debe constituirse a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 

NACIONAL DE TURISMO, para garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones del personal que el Concesionario haya de utilizar para la ejecución 

del Contrato, el cual incluirá los trabajadores del Concesionario, o de sus agentes, 

contratistas o subcontratistas que intervengan en el desarrollo y cumplimiento del 

Contrato de Concesión. El valor asegurado, durante la totalidad del plazo de ejecución 

del contrato, será equivalente a DOS MIL MILLONES DE PESOS M/L ($2.000.000.000) 

del año 2015.    

 

Esta garantía deberá permanecer vigente durante la etapa de inversión con un periodo 

adicional de tres (3) años para efectos de reclamaciones. Este amparo deberá 

garantizar la prórroga de la garantía, en caso de ampliación del término de ejecución 

de la presente etapa; el ajuste de los amparos, vigencia y valor de una nueva garantía. 

 

C. En la etapa de operación:   

 

Este amparo debe constituirse a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 

NACIONAL DE TURISMO, para garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales e 
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indemnizaciones del personal que el Concesionario haya de utilizar para la ejecución 

del Contrato, el cual incluirá los trabajadores del Concesionario, o de sus agentes, 

contratistas o subcontratistas que intervengan en el desarrollo y cumplimiento del 

Contrato de Concesión. El valor asegurado, durante la totalidad del plazo de ejecución 

del contrato, será equivalente a TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L (348.500.000) del año 2015. 

 

Este garantía deberá permanecer vigente durante la etapa de operación, deberá 

constituirse con una vigencia mínima de cinco (5) años y un periodo adicional de tres (3) 

años para efectos de reclamaciones, por lo tanto, la garantía se prorrogará, o se 

constituirá una nueva, cada cinco (5) años durante todo el término de ejecución del 

contrato, en cada una de sus etapas,  y hasta su a culminación, de tal manera que los 

riesgos estén cubiertos hasta la finalización del contrato y tres (3) años más.  

 

El valor asegurado deberá actualizarse cada 5 años  con el IPC acumulado, durante la 

vigencia del Contrato. 

 

En todo caso, el Concesionario se obliga a prorrogar la vigencia de este amparo, dentro 

del mes anterior a su vencimiento. 

 

Nota: Aceptación de las garantías por vigencias. Se aceptaran que las garantías sean 

otorgadas por vigencias de cinco (5) años cada una. En tal evento, antes del 

vencimiento de cada vigencia, el beneficiario de la concesión está obligado a aportar 

para aprobación, la prórroga de dichas garantías o unas garantías nuevas, que 

amparen el cumplimiento de las obligaciones en la vigencia subsiguiente. Si el garante 

de una de las vigencias decide no continuar garantizando la siguiente vigencia, deberá 

informarlo por escrito al beneficiario de la concesión y a la entidad otorgante de la 

misma, con seis (6) meses de anticipación a la fecha de vencimiento de la garantía 

correspondiente y en caso de no dar aviso quedará obligado a garantizar la siguiente 

vigencia. Lo anterior, sin perjuicio que los beneficiarios de la concesión deban 

garantizar el plazo total de la misma, para lo cual deberán mantener vigente durante 

toda la ejecución y liquidación de la concesión las garantías que amparen las 

obligaciones.  

 

Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad del concesionario de proponer otros 

mecanismos de cobertura de riesgos de conformidad con lo señalado en el Manual de 

Contratación para la Venta y Administración de Bienes a Cargo de FONTUR. 

 

7.3.4. Amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

 
El CONCESIONARIO deberá mantener indemne al FONDO NACIONAL DE TURISMO 

frente a las acciones, reclamaciones o demandas de cualquier naturaleza derivadas de 

daños y/o perjuicios causados a propiedades o a la vida o integridad personal de 
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terceros o de los empleados, agentes o subcontratistas de FONTUR que surjan como 

consecuencia directa o indirecta de actos, hechos u omisiones del Concesionario y los 

de sus dependientes, agentes, contratistas o subcontratistas, en la ejecución del 

Contrato.  

 

Para tal fin, el Concesionario deberá de manera adicional a la Garantía de 

Cumplimiento en favor de particulares, como amparo autónomo y en póliza anexa, 

constituir un seguro para responder y mantener indemne por cualquier concepto al 

FONDO NACIONAL DE TURISMO, con un monto asegurado igual a MIL (1000) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes del año 2015.  

 

Esta póliza deberá constituirse anualmente con una vigencia mínima de un (1) año 

durante todo el término de ejecución del contrato, en cada una de sus etapas,  y hasta 

su  culminación. De tal manera que los riesgos estén cubiertos hasta la finalización del 

contrato y un (1) año más. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad del concesionario de proponer otros 

mecanismos de cobertura de riesgos de conformidad con lo señalado en el Manual de 

Contratación para la Venta y Administración de Bienes a Cargo de FONTUR 
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